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T E M A  N p 1

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

I o Que es indispensable la reforma integral de las 
legislaciones penales, la que debe comprender no sólo las 
leyes substantivas, sino también las de procedimiento y 
admin istrativas, necesarias para el completo y armónico 
func ionam iento  de las instituciones que se adopten;

2° Que a f in  de lograr dicha reforma integral, si no 
fuera posible realizarla de inmediato, convendría iniciarla 
mediante reformas parciales;

3° Que toda reforma debe inspirarse en las conclu­
siones de una discreta y bien entendida técnica contempo­
ránea; adaptarse a la indiosincrasia, ideología y posibili­
dades de cada país; considerar ampliamente la personali­
dad del delincuente en sus diferentes aspectos, así como 
los móviles de su conducta antisocial;

4o La reforma debe guardar completa armonía con 
los princip ios de la Democracia, procurando celosamente 
que, en el ejercicio de la defensa social contra el delito, se 
mantenga un perfecto equilibrio entre los derechos de la
sociedad y los del individuo, y

59 Que existe la posibilidad de uniformar, respecto 
de algunas materias, la legislación penal vigente en los paí­
ses de Am érica Latina; esas materias podrían ser, entre 
otras: la referente a la especial defensa contra la activ i­
dad de los delincuentes habituales, profesionales y reinci­
dentes peligrosos, teniendo en cuenta las sentencias pro­
nunciadas por los Tribunales de cualquier otro país; la lu­
cha contra los delincuentes internacionales, la extradición,
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s im plif icando los procedimientos de su tram itac ión , acep­
tándola respecto de los nacionales, y m anteniendo invaria ­
blemente el p rinc ip io  de la no extrad ic ión de los delincuen­
tes políticos; la ora lidad y pub lic idad en los procesos pe­
nales.

T E M A  N° 2

Ante  la existencia en Am érica  de activ idades rea liza ­
das o inspiradas desde el extranjero, que im p lican  un a ten­
tado contra los principios de Democracia y L ibertad,

El Segundo Congreso Latino Am ericano de Crimino­
logía cree oportuno fo rm u la r  como declaraciones fun d a ­
mentales las siguientes:

I a Que se procure una rápida solución represiva o 
preventiva para el problema que p lantean las activ idades 
que conspiran contra la soberanía de los países am erica­
nos, pretendiendo substitu ir  sus regímenes políticos basa­
dos en la Democracia y en la L ibertad por regímenes de 
fuerza, y

2 ‘- Que deben considerarse activ idades delictuosas 
aquellas encaminadas a constitu ir  comunidades o asocia­
ciones extranjeras o nacionales, con fisonomía o caracte­
rísticas propias, representativas de sistemas o regímenes 
políticos contrarios a los establecidos en cada país.

Por lo que respecta a los delitos políticos y a los de li­
tos sociales El Segundo Congreso Latino Americano de Cri ­
minología recomienda:

Que a! f i ja r  la noción del de lito  po lít ico  y del de lito  so­
cial se observe un criterio  subjetivo, en el sentido de a ten­
der al móvil determ inante en todos aquellos hechos que, 
respectivamente, tengan por f in  a ten ta r contra la o rgan i­
zación o el func ionam iento  del Estado, o contra las bases 
de la organización.

T E M A  N 9 3
f

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

E S  ' 1 f  > . • i

L' Que se reconozca al Servicio Social como colabo­
rador indispensable de las Ciencias Penales, en sus m ú lt i-



UNIVERSIDAD CENTRAL

pies aspectos técnicos, confiándosele a un personal espe- 
cia lizado, y

2 Piopiciar la celebración de un Congreso Am eri­
cano de Servicio Social, a fin de procurar la uniformidad 
en los planes y métodos de acción.

TEM A N? 4

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

Que la pericia sobre grupos sanguíneos se generalice, 
como medio de prueba judicial, en todos los países de La- 
tino-Améríca.

TEM A N° 5

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

I o U n ifo rm ar las denominaciones de los organismos 
técnicos destinados a cooperar directamente y a las órdenes
de la policía, llamándolos INSTITUTOS DE POLICIA TEC­
N IC A .

2o Coordinar hados estos organismos en Latino Am é­
rica, como manera de progreso y de perfeccionamiento de 
los métodos de trabajo y organización experimental.

%

TEM A N ? 5 a

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

1° Designar con el nombre de INSTITUTO DE CRI- 
M IN O L O G IA "  a los organismos técnicos penitenciarios, en­
cargados del examen de la personalidad de los delincuen­
tes; y organizados tomando en consideración los fundamen­
tos jurídicos, antropológicos y sociológicos de cada caso.



ANALES DE LA

2° Propiciar reuniones periódicas del personal téc­
nico de dichos Institutos y la publicación, tam bién perió­
dica, del resultado de sus investigaciones.

T E M A  N° 6

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía estima:

Que no procede recomendar, por ahora, n ingún siste­
ma de c lasificación para los penados.

T E M A  N° 7

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía,

9

Reconociendo la imprescindib le  necesidad de u n i fo r ­
mar las denominaciones en m ateria  penal, y como medio 
de llegar a un resultado positivo A C U E R D A : que tan  pron­
to como se constituya el Comité Ejecutivo encargado de 
organ izar el próximo Congreso, designe una comisión a la 
que se encomiende la e laboración de un proyecto un if ica - 
tivo de denominaciones y conceptos fundam enta les, en 
Ciencias Penales, que deberá presentar a la aprobación del 
Congreso a realizarse.

T E M A  N v 8

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

1° La f i jac ión  del concepto de reincidencia única y 
exclusivamente sobre la base del nuevo acto de lic tua l, rea­
lizado con posterioridad a otro establecido en una senten­
cia condenatoria pasada en autoridad de cosa juzgada, 
cualquiera que sea el T r ibuna l que le haya pronunciado, 
nacional o extranjero;
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2 La estimación de la reincidencia tan solo como 
una circunstancia más que le será necesario considerar al 
Juez de la causa entre los factores endógenos o exógenos 
que rodearon al delincuente al momento de perpetrar el de­
lito, y de consiguiente, la supresión de la reincidencia co­
mo causal de agravación;

3 La supresión del distingo entre reincidencia ge­
nérica y reincidencia específica, como también, determi­
nar su imprescriptib il idad;

4° La adopción de la pena de duración indetermina­
da como único tra tam iento adecuado para el reincidente 
peligroso, y

5o Que los reincidentes peligrosos no se vean favo­
recidos con el indulto ni con la libertad provisional duran­
te la sustanciación del proceso.

TEM A N° 9

El Segundo Congreso Latino Americano de Crim ino­
logía acuerda recomendar:

La supresión de las penas privativas de la libertad de 
corta duración, para cuyo logro deberán substituirse pau­
la tinam ente por otras medidas, entre las cuales podrían se­
ñalarse: la multa proporcionada a la capacidad económi­
ca del condenado, la sujeción a la vigilancia de la autori­
dad, la condena condicional, la prestación obligatoria de 
trabajo.

TE M A  N ? 10

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

l 9 Que deben considerarse como delitos y sancionar­
se mediante penas los atentados a la Economía Pública,

2? Que deben tenerse como delitos económicos, de
dicha naturaleza, entre otros:

a) Los hechos dirigidos a producir la alteración a r t i­
f ic ia l de los precios de los artículos de primera necesidad,

/
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b) La destrucción vo lun ta r ia  de riquezas que cause daño 
social; c) La no explotación de medios de producir r ique­
zas, en el mismo caso; d) La usura, y e) Los actos de las 
mayorías en las sociedades por acciones y en los tenedores 
de bonos, d ir ig idos a producir el lucro personal de los ind i­
viduos que las compongan, en de tr im ento  del interés del 
grupo societario.

3o Que los delitos económicos deben reprim irse con 
prescindencia del resultado perseguido por sus autores, y

4o Que es conveniente que los Gobiernos tengan un 
especial cuidado técnico en la redacción de las leyes refe­
rentes a delitos económicos y, part icu la rm ente , en las que 
afecten a trusts y monopolios.

T E M A  N° 1 1

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

Que las leyes de carácter Procesal Penal deberán d ic ­
tarse procurando a rm on iza r el interés ind iv idua l con el so­
cial, a cuyo fin , entre las medidas genera lmente acogidas 
y de que in fo rm an los trabajos presentados al Congreso, és­
te propicia la adopción de las siguientes:

1c: Creación del M in is te r io  de los Intereses Ind iv i­
duales, o de Defensa, como el órgano que en el proceso c r i­
m inal asuma el patroc in io  del incu lpado y del acusado pa­
ra hacer valer sus derechos;

2 d Supresión, en aquellos países en que exista, de la 
confusión en un mismo func ionar io  de las activ idades de 
instructor, acusador y juzgador del proceso penal;

3a División del proceso penal en una etapa de ins­
trucción y otra de juzgam iento , sobre la base de la acusa­
ción por el M in is te r io  Público, debiendo encomendarse am ­
bas etapas a Tribunales diferentes;

4 a Propiciar la organ ización del M in is te r io  Público,
con tanta  am p litud  como fuere preciso, a f in  de obtener la
concentración en dicho órgano de los poderes de inici.ar lQ
causa y deducir acusación, en todo proceso de acción pú­
blica, y
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? r ^X^ nc êr recurso de casación en materia penal, 
a la in fracción de las leyes reguladoras de la prueba cuan­
do no haya intervenido jurado para el establecimiento de 
los hechos.
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TEMA N? 12

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

Que sin pronunciarse sobre la conveniencia o incon­
veniencia de una clasificación de las enfermedades men­
tales, en orden a las necesidades médico-legales, considera 
que es indispensable suprim ir las diferencias que existen 
entre los términos que emplea el jurista y los que usa el 
psiquiatra, por cuanto d if icu ltan  el debido entendimiento 
entre ambos; como asimismo elim inar de los textos legales 
las denominaciones anacrónicas que aun contienen y que 
ya no son aceptables por la psiquiatría.

I

TEMA N? 13
0

%

ES Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

Que los perversos constitucionales o esenciales deben 
ser sometidos a los tratamientos asegurativos que reclama 
su peligrosidad.

TEMA N? 14

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

Que dado el estado actual de los conocimientos bioló­
gicos no es posible, por ahora, propiciar métodos eugéni- 
cos tendientes a e lim inar una probable descendencia cr i­
m inal.

»
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T E M A  N° 15

El Segundo Congoeso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

Que las conclusiones del psico-análisis deben ser con­
sideradas entre los sistemas modernos de estudio, represión 
y p ro f i lax ia  del delito, por su innegable valor.

T E M A  N° 17

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía declara:

1 Oue el cum p lim ien to  de las penas priva tivas de 
la libertad debe someterse a un régimen que asegure, en 
los establecimientos respectivos, la d isc ip lina, el t raba jo  e 
instrucción educativa y la higiene física y mental de los con­
denados, procurándose con tal f in  la creación de los insti­
tutos o establecimientos necesarios, y

29 Que es indispensable que los Gobiernos Latino 
Americanos consideren como una de sus preocupaciones 
fundamentales, la concerniente a los establecim ientos car­
celarios.

T E M A  N 9 18

Ei Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda recomendar:

1 La im p lan tac ión  de la L ibertad Condic ional en to ­
dos los países de Am érica  que no la hayan incorporado en 
sus legislaciones;

2° El urgente establecim iento de Patronatos de Libe­
rados, donde no existieren, como complemento esencial de 
la institución de la L ibertad Condic ional;

La exigencia del examen de la personalidad del 
delincuente como requisito para la concesión de la Libertad 
Condicional, y

p
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4 La modificación de las legislaciones americanas 
que exijan que el penado sepa leer y escribir para que pue­
da obtener la Libertad Condicional, en términos tales que 
en casos calificados no sea indispensable.

O T R A S  C O N C L U S I O N E S

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía,

Considerando que es indispensable coordinar la labor 
de todos los que se dedican al estudio de las Ciencias Pe­
nales, para lo cual es conveniente que exista un órgano es­
table que organice la divulgación de estas disciplinas, fo­
mentando y estimulando sus estudios, y que sirva, además, 
de vínculo entre los intelectuales especializados en dichas 
investigaciones y de estudio continuo y permanente de las 
reformas legales que se realicen en América, para señalar 
las orientaciones que deben seguirse.

A cu e rd a :

El establecimiento de una O FIC IN A  PERMANENTE 
DE C R IM IN O LO G IA  con sede en la ciudad de Buenos Aires 
que'se denominará: U N IO N  A M E R IC A N A  DE C R IM IN O ­
LOGIA.

•  •

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

La supresión de la pena de muerte y de la de azotes 
de las legislaciones de América que aún las conservan.

©

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda:



ANALES DE LA

Estimular las investigaciones sobre la H istoria  del De­
recho Penal Indiano.

©

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía,

Considerando que es indispensable estim u la r el estu­
dio de las disciplinas crim ino lóg icas en los países de este 
Continente, prem iando todo traba jo  que se publique y que 
reúna las mejores condiciones científicas.

A cu e rd a :

Crear el premio de Crim ino logía  para la mejor obra 
que se presente en el tr ien io  en que se verif ique  cada Con­
greso, debiendo, al efecto, otorgarse una retr ibución pecu­
n iaria  por el país en que aquél se realice.

0

©

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía recomienda:

Incorporar en la legislación penal de cada uno de los 
países Latino-Americanos, las disposiciones contenidas en 
el Libro Tercero del Código de Derecho In ternacional Pri­
vado, suscrito el 20 de Febrero de 1928, en la IV  Conferen­
cia Internacional Am ericana de La Habana.

&

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda:

Recomendar a los países americanos que al emprender 
i a reforma de sus legislaciones penales, tengan muy en cuen­
ta el fac tor indígena, sobre todo en aquellas naciones en 
que este elemento étnico es numeroso, procurando la adop-
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ción de una legisloción tutelar que tiendo preferentemen­
te a su incorporación a la vida civilizada.

©

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda:

Publicar especialmente la comunicación enviada por 
la Delegación de la República de Colombia sobre el asilo 
político.

El Segundo Congreso Latino Aínericano de Crimino- 
iogía, <

Teniendo en consideración que el Código Penal de la 
República del Brasil, que ha entrado en vigencia el 7 de Di­
ciembre del año último, es un cuerpo legal que revela un 
adelanto jurídico notable, tanto por su estructura, cuanto 
por su técnica y avanzadas instituciones que él contiene.

Propone:

Un voto de aplauso a los peritos doctores Vieira Bra­
ga, Nelson Hungría, Roberto Lyra, Narcelio de Queiroz y 
Costa e Silva que constituyeron la comisión redactora de
dicho cuerpo legal.

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda:

Dar un voto de de aplauso a los señores Sebastián So­
ler y A lfredo  Velez Mariconde, autores del Código Procesal 
Penal puesto recientemente en vigencia para la Provincia 
de Córdoba (República Argentina).
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Ei Segundo Congreso Latino Americano de Crimino- 
fogía acuerda:

Dar un voto de aplauso a los autores de los Códigos 
Penales de Costa Rica, Colombia y Ecuador.

©

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino- 
Éoaía acuerda:

Exteriorizar sus sinceros agradecim ientos a la Prenso 
Chilena por la destacada y e ficaz cooperación prestada c 
las labores del Congreso.

©

ES Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda:

I o Inv ita r a los próximos Congresos a los represen­
tantes de las ciencias penales de los Estados Unidos de N o r­
te América, y

2o Designar a los fu turos Congresos con la denom i­
nación de "CONGRESOS P A N A M E R IC A N O S  DE C IE N ­
CIAS PENALES".

El Segundo Congreso Latino Americano de Crimino­
logía acuerda:

Designar como sede del próximo Congreso Panameri­
cano de Ciencias Penales ( I I I  Congreso Latino  Am ericano 
de Crim inología) la ciudad de Río de Janeiro, Capita l de 
los Estados Unidos del Brasil.

SI

Santiago de Chile, Enero de 1941.


